
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2021-00962 
 
Revisada la subsanación allegada y la constancia secretarial que antecede, evidencia el 
Despacho que la subsanación allegada no permite su visualización, razón por la cual, se 
otorga el termino de cinco (5) días a la parte demandante para que allegue la referida 
subsanación al despacho den formato que permita su lectura.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 13 
hoy 25 de febrero  de 2022 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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